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1. LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN 

PRISIÓN

A pesar de utilizarse primordialmente como 
alternativa al encierro, la Justicia Restaurativa 
también se emplea con posterioridad a la senten-
cia (post iudicium), al ejecutarse la pena, bien en 
la mejoría de las condiciones intramuros, bien en 
la prevención y gestión de conflictos entre los pre-
sidiarios o en la conciliación de los ofensores con 
las (o sus) víctimas.

Póngase de manifiesto que los resultados, de 
carácter netamente emocional y relacional, son 
siempre cualitativos y prometedores.

En el Seminario Building Restorative Justice 
in Latin America, promovido por el Instituto Lati-
noamericano de las Naciones Unidas para la Pre-
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente 
(Ilanud) y la Confraternidad Carcelaria Interna-
cional, en Santo Domingo de Heredia, Costa Rica, 
del 21 al 24 de septiembre de 2005, del cual resul-
tó, el 06 de diciembre del mismo año, la Declara-
ción de Costa Rica sobre la Justicia Restaurativa 
en América Latina, se recomendó el uso residual 
de la cárcel (el último recurso) y por igual la apli-
cación indoors de esa forma modernosa de hacer 
justicia, pronta y cumplida.

En Europa y EEUU se emplean prácticas res-
taurativas como la mediación (los norteamerica-
nos la utilizaron inicialmente en el arreglo de con-
troversias laborales y familiares) y el careo entre 
las víctimas y los agresores no pudiendo éstos ser 
vistos como irrecuperables, sino como personas 
superiores al error cometido. 

Las víctimas, en esta hipótesis, no están ne-
cesariamente relacionadas con sus ofensores. Por 
ello dichos encuentros se denominan substitutos. 
Son diversas las razones que los justifican: se des-
conoce la identidad del autor del delito cometido; 

es imposible tener acceso a él; o se trata de un 
primer paso, preparatorio, a la reunión entre él y 
su víctima.

Cualquier tentativa de puesta en marcha 
de programas de Justicia Restaurativa en prisión 
pasa por una inmensa labor de información y sen-
sibilización de la comunidad carcelaria (reclusos, 
custodios, directores), de las víctimas, de los re-
presentantes de la comunidad (trabajadores socia-
les, educadores, profesores, vecinos, miembros de 
organizaciones educacionales o religiosas) y de los 
operadores del derecho, actores intervinientes en 
el proceso negocial: abogados, miembros del par-
quet y jueces. Es todo un largo camino que se debe 
allanar con seriedad y competencia.

En Costa Rica, la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia, en el voto 6829, del 24 
de diciembre de 1993, dictó:

“Las penas privativas de libertad deben ser 
organizadas sobre una amplia base de huma-
nidad, eliminando en su ejecución cuanto sea 
ofensivo para la dignidad humana, teniendo 
siempre muy en cuenta al hombre que hay en 
el delincuente... que continúa formando par-
te de la comunidad, en la plena posesión de 
los derechos que como hombre y ciudadano le 
pertenecen, salvo los perdidos o disminuidos 
como consecuencia de la misma condena. Al 
mismo tiempo ha de fomentarse y fortificarse 
el sentimiento de la responsabilidad y el res-
peto propio a la dignidad de su persona, por lo 
que han de ser tratados con la consideración 
debida a su naturaleza de hombre.”1

1.1 El Proyecto Árbol Sicómoro

La Confraternidad Carcelaria Internacional 
(Prison Fellowship International, PFI), ya referida, 
una sociedad cristiana de naturaleza ecuménica, 
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cuyas sedes principales están en Washington y 
Singapur y tiene actualmente 112 naciones afi-
liadas en todo el mundo, ha desarrollado acerca-
mientos exitosos en el entorno penitenciario, en 
variados países, incluyendo a Latinoamérica. 

La CCI emplea una metodología de orienta-
ción cristiana denominada Sycamore Tree Project, 
STP (Proyecto Árbol Sicómoro). 

El Proyecto consiste en un curso intensivo 
que reúne entre los muros a un grupo de víctimas 
y victimarios, no relacionados entre sí (es decir, los 
reclusos no son responsables del delito cometido). 
Tómese como ejemplo: homicidas con personas 
que tuvieron a un pariente asesinado, secuestra-
dores con quienes fueron objeto de un secuestro. 

A través de esos encuentros de restauración 
–en los que se habla de las razones y los efectos 
del crimen, de los daños causados y de la necesi-
dad acuciante de un proceder reparador–, se per-
sigue el conocimiento mutuo (la descubierta del 
otro, de sus idiosincrasias, de sus circunstancias), 
la merma del estrés, la pérdida del rencor, el cese 
del espíritu retribucionista (de los que proclaman, 
con sed de vindicta; “queremos justicia”, “hágase 
justicia”), el perdón (simbolizado en la lección de 
Martín Luther King, para quien “Aquel que es in-
capaz de perdonar es incapaz de amar”, así como 
en el aludido gesto del Pontífice Juan Pablo II, al 
exculpar a quien atentó contra su vida2, pero que 
precisamente no se sinonimiza con el reconciliar-
se) y la interiorización de la responsabilidad (con 
el consecuente arrepentimiento) por su acto. 

Se reúnen seis u ocho personas en cada grupo 
durante 5 a 8 semanas, en sesiones de dos horas. 
Los cursos son rigurosos en cuanto a la asiduidad, 
la puntualidad, la participación en los debates, el 
respeto a los demás, la confidencialidad, fijándose 
normas de conducta que deben ser cumplidas.

En sus apuntes sobre el programa, señala 
Carlos Brenes Quesada:

“El coordinador utiliza una guía de trabajo, ya 
comprobada en la práctica, para conducir al 
grupo a lo largo de una serie de temas que 
eventualmente llevan al momento en que víc-
timas y transgresores intercambien cartas y 
convenios en que expresan sus sentimientos 
y el deseo de avanzar hacia la reconciliación. 
A los ofensores se les insta a buscar la manera 
de compensar el daño que haya provocado su 
conducta delictiva. A las víctimas se les da la 
oportunidad de analizar cómo asumir el con-
trol de sus propias vidas y emprender el ca-
mino hacia la sanación y la restauración. Por 

último, el grupo se reúne en un acto público 
de celebración y culto.”3

En Colombia, donde la Confraternidad Car-
celaria es muy activa, contando con 22 sedes re-
gionales, el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (INPEC) autoriza regularmente a la 
CC la impartición del programa en establecimien-
tos penales. En el año de 2009, fueron seis los 
penales, incluso la Penitenciaría La Picota.

He aquí tres testimonios de anónimos inter-
nos de la Cárcel Bellavista, integrantes volunta-
rios de los Ciclos de JR Árbol Sicómoro, con la 
estampilla de calidad de la Confraternidad Carce-
laria de Colombia:

“Estaba laborando en el área de vigilancia y 
uno de esos días alguien me buscó pleito, pero 
como yo me dejé llevar por la ira me defendí 
y extralimite, porque pensé que si lo dejaba 
vivo me mataría, era la vida de él o la mía. La 
ira que he sentido muchas veces y no contro-
larla me llevó a matar. En muchos casos mi 
vida fue así no dejándome ayudar, ni siquiera 
a mi familia, siempre con un odio hacia los 
demás. Ahora después de vivir el ciclo de JR 
me gustaría ayudar a esos niños que queda-
ron sin padre por lo que hice; y fue que el día 
de la sentencia ante el juez, observé a esos 
niños, solo con la madre. Le pido perdón a 
Dios y espero que el destino me dé la oportu-
nidad de enmendar el daño que hice.”

“Acá se aprende a valorar el sentido de la re-
conciliación, ojalá pueda encontrarme con 
mi víctima para demostrarle cuánto deseo su 
sonrisa y que me crea.”

“Ojalá a esa persona que tanto herí, yo pudie-
ra ver su mirada de reconciliación conmigo. 
Yo por mi parte quiero botar el rencor y sentir 
que ya esos ojos acusadores me perdonaron.” 

De igual impacto es el relato de una vícti-
ma, participante en el mismo Ciclo de la Cárcel 
Bellavista:

“A mí me mataron a dos de mis hijos y me 
culparon de un hecho que yo no realicé; por 
esto estoy condenado a muchos años de pri-
sión. Veo a los que mataron a mis hijos en el 
patio todos los días y ya los he perdonado y 
espero que algún día se arrepientan y poder 
conversar con ellos. El haberme encontrado 
con Dios en la prisión me ha ayudado a sanar 
el dolor de perder a dos hijos que adoraba, aun 
los adoro, pero ya no están.”4 
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El testimonio abajo reproducido es de un fa-
cilitador, un tertius, en Bolivia: 

“Mi nombre es Janeth, pertenezco a la Con-
fraternidad Carcelaria de Oruro-Bolivia, co-
mento que en el Penal de San Pedro de esta 
ciudad, realizamos 3 cursos de Árbol Sicómo-
ro, gracias a Dios, todo salió bien, eso sí, para 
empezar cada curso, cada uno de los facilita-
dores tenía que comprometerse a no faltar a 
ninguna sesión por la importancia de los mis-
mos; eso es muy importante, para empezar 
un curso, debe existir compromiso de cada 
uno de los integrantes. Posteriormente, como 
no teníamos material de trabajo, gracias a Ju-
lie Noble que tenía material (en inglés), tam-
bién con la ayuda de Katen Tomson, pudimos 
traducir dicho material y adecuarlo a nuestra 
realidad social; tomó bastante tiempo prepa-
rar el material, tenía que ser algo sencillo, que 
requiera de la participación de los alumnos y 
de los facilitadores, finalmente una vez que 
tuvimos el material, empezaron las gestio-
nes en Penal, se prepararon varias cartas de 
permiso, para poder iniciar el curso; una vez 
que se consiguió el permiso correspondiente, 
se empezó a captar alumnos, el primer grupo 
fue con los que habían cometido el delito de 
tráfico de sustancias controladas, teníamos 9 
alumnos, y empezamos las sesiones que gra-
cias a Dios, terminaron con éxito, logramos 
que los alumnos piensen y reconozcan que 
hicieron algo malo, habiendo afectado a per-
sonas inocentes, entre ellas su propia familia; 
decían que ya no volverían a cometer ese de-
lito, cuando salgan del Penal, realmente fue 
un cambio.”5

El Proyecto Árbol Sicómoro está presente en 
países de los cinco continentes. A continuación, 
el testimonio de reclusos y víctimas de Estados 
Unidos y Nueva Zelanda, obrantes en el Manual 
Proyecto Árbol Sicómoro, de la CCI: 

Reclusos:

“En realidad, nunca antes había pensado en 
las víctimas. Yo pensaba que mi delito (trá-
fico de drogas) no tenía víctimas. Ya no lo 
creo. Lo mejor del programa fue el contacto 
directo con las víctimas. Todo era auténtico, 
de la vida real. No era como en una clase, 
con un maestro. Esto sí merece atención.” 
(Estados Unidos).

“Antes quería suicidarme, ahora tengo esperan-
zas. Cuando me incorporé al Árbol Sicómoro 
mi vida era un desastre. Ahora veo que hay un 
camino por delante. Cuando vi la capacidad de 

perdonar que mostró [una víctima participan-
te], comprendí que me sería posible soportar 
cualquier golpe de la vida.” (Nueva Zelanda).”

Víctimas:

“No tengo palabras para describir el proyec-
to... Cobró vida propia... Fue como un estalli-
do, una experiencia que no olvidaré jamás. 
Fue una experiencia que agradezco. Lo recuer-
do todo con asombro y admiración.” (Estados 
Unidos)

“Fue una experiencia que ha cambiado mi 
vida. En mi condición de víctima de un deli-
to, necesitaba muchas respuestas a muchas 
preguntas. Todavía no tengo todas las res-
puestas, pero creo que ahora soy una mejor 
persona, más comprensiva y más capaz de 
perdonar que antes, y estas características se 
fortalecen cada vez más dentro de mí.” (Nue-
va Zelanda).”6

1.2 Módulo de Restauración de la 

Personalidad

La Confraternidad Carcelaria de Filipinas 
mantiene un Módulo de Restauración de la Per-
sonalidad, conocido por la sigla RPM, correspon-
diente a su nombre en inglés, compuesto de cinco 
cursos interactivos, el primero de los cuales es el 
Proyecto Árbol Sicómoro, cuya finalidad es brin-
dar ayuda a los reclusos que quieran desarrollar su 
fe y cambiar su conducta descarriada. 

Los demás cursos son: Guía como Jesús, Se-
minario de Descubrimiento de la Búsqueda de la 
Fe, Curso Kairos de Concientización Inter-cultu-
ral y Club del Expositor.

1.3. La Justicia Restaurativa y la Asocia-

ción de Protección y Asistencia al 

Condenado

Daniel W. Van Ness nos habla de un régi-
men prisional restaurativo, esto es, una ejecución 
fundada en los principios y valores de la Justicia 
Restaurativa, citando la Asociación de Protección 
y Asistencia al Condenado – APAC, una sobresa-
liente iniciativa que empezó en Brasil, país donde 
hay mucho por hacer, de lege ferenda inclusive, 
ya que la JR en continua construcción y mudanza 
ensaya todavía sus primeros pasos7 y tramita en 
la Cámara de Diputados un Proyecto de Ley que 
propone cambios en el Código Penal, el Código de 
Proceso Penal y la Ley de los Juzgados Especiales 
Criminales, teniendo como fin la aplicación fa-
cultativa de procedimientos restaurativos, carac-
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terizados por la labor de voluntarios (individuos, 
ONG), la ayuda mutua, la disciplina, la valoriza-
ción humana y la atención religiosa.

Sobre las comunidades de apoyo se señala: 

“En los grupos de apoyo a las víctimas, ex de-
lincuentes, los participantes comprenden las 
dificultades que los otros enfrentan debido a 
que ellos ya han pasado por lo mismo. Cuando 
el individuo siente que quienes lo rodean no 
lo comprenden (incluso su familia), establece 
fuertes vínculos con el grupo debido a las ex-
periencias que tienen en común. Estas expe-
riencias compartidas ayudan a desarrollar res-
peto, Compromiso y compresión. Ejemplo de 
esto es lo que se desarrolla en la Comunidad 
de Restauración APAC, con los delincuentes 
sentenciados por delitos sexuales, quienes 
han establecido un grupo de apoyo basado en 
los doce pasos de alcohólicos anónimos, lla-
mado Sexo Adictos Anónimos. En este gru-
po, los delincuentes adictos al sexo entienden 
que en la misma comunidad (sociedad), exis-
ten personas con los mismos problemas, pero 
que se mantienen al margen, desde que asis-
ten al grupo de autoayuda.”8

Brenes Quesada cita el Centro Programa Ins-
titucional Las Mercedes, en la provincia de Carta-
go, Costa Rica, donde se emplea, desde 2006, la 
metodología creada por el abogado brasileño Ma-
rio Ottoboni, quien la implantó por primera vez 
en São José dos Campos, São Paulo en la famosa 
prisión de la Calle Humaitá, y que actualmente 
se adopta en países como Estados Unidos, Nue-
va Zelanda, Australia, Corea del Sur, Alemania, 
Bulgaria, Inglaterra, Holanda, Bulgaria, Latvia, 
Argentina, Chile, Perú, Ecuador y Puerto Rico.

En fin, ¿qué es la APAC?
En mi libro Ejecución Penal en América La-

tina a la Luz de los Derechos Humanos: Viaje por 
los Senderos del Dolor, expuse los doce elementos 
fundamentales de la APAC, que ahora reproduzco 
parcialmente:

1. Participación de la Comunidad – Decidi-
damente la comunidad es el principal elemento 
(en una ecuación donde su presencia es primor-
dial), incumbiéndole la misión de introducir el 
método en las prisiones, con su filosofía, sus pun-
tos centrales.

Al decir de Mário Ottoboni, esa participación 
“en el proceso de preparación del recluso para re-
gresar a la convivencia social trae una pluralidad 
de ventajas. Entre ellas, como tercera fuerza, la de 
provocar el rompimiento de las cortapisas de des-
confianza que perduran entre él y los responsables 

de la seguridad, propiciando al condenado contar 
sus conflictos a quien confía, lo que le permite 
liberarlo de sus ansiedades y angustias.”

2. Ayuda Mutua – El condenado aprende que 
debe respetar al otro, a través de la Representación 
de Celda (que estimula su limpieza e higiene per-
sonal y de la celda, la formación de líderes, a la par 
de un ambiente de paz y armonía) y del Consejo 
de Sinceridad y Solidaridad – CSS (a quien incum-
be, como órgano auxiliar de la administración, 
emitir opinión sobre la disciplina y la seguridad, la 
inspección del trabajo, la repartición de tareas, la 
promoción de celebraciones, de fiestas y de restau-
raciones, y en el que toman parte únicamente los 
reclusos, sin poder de decisión, pero persiguiendo 
el apoyo general para encontrar respuestas, sen-
cillas y prácticas, a sus anhelos y problemas).

3. Trabajo – Ofrecido en los tres regímenes, la 
intención es formar una mano de obra especiali-
zada que favorezca el reingreso del interno al con-
sorcio social. Para la APAC el trabajo es precioso, 
moralizante (no propiamente un complemento de 
la pena, sino, tal como asevera Kunter, un “méto-
do de tratamiento del delincuente”), pero no basta 
para recuperar al infractor. En el régimen cerrado 
se desenvuelven actividades laborterápicas, arte-
sanales (como la confección de piezas en madera 
o cerámica, de hamacas y manteles, además de la 
pintura de cuadros y la decoración de azulejos); en 
el régimen semiabierto se busca profesionalizar y, 
finalmente, en el abierto se abre la puerta para el 
trabajo en empresas locales.

Un desafío para la APAC reside en la trans-
formación del hombre que, acostumbrado a ga-
nar dinero fácil, tendrá en el tiempo presente que 
adaptarse a una nueva realidad, de sueldos muy 
modestos, que tiende a repeler.

4. Religión – La idea es mudar al hombre y 
para eso es vital creer en Dios, tener una religión, 
sin que se imponga una creencia específica, en 
los términos de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (Toda persona tiene derecho 
a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de cambiar 
de religión o de creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, individual y 
colectivamente, tanto en público como en privado, 
por la enseñanza, la práctica, el culto y la observan-
cia) y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (Toda persona tiene derecho a la libertad 
de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección, así como la 
libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
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individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado, mediante el culto, la celebración de los 
ritos, las prácticas y la enseñanza)...

5. Asistencia Jurídica – La atención jurídi-
ca gratuita es sustancial para personas pobres –el 
95%–, sin posibilidades de solventar los gastos de 
un abogado particular. Es esencial afianzarles los be-
neficios previstos en la ley, puesto que la situación 
procesal es motivo de inquietud para los presidia-
rios y de tanto en tanto desemboca en rebeliones. 
La APAC puntualiza que esa asistencia debe pres-
tarse sólo a los que se comprometan con su pro-
puesta y dejen claro su deseo de rehabilitarse.

6. Asistencia de salud – Vista de modo prio-
ritario, abarca la atención médica, psicológica y 
dental, proporcionada a todos, especialmente por 
la conciencia de que su falta u oferta inadecuada 
puede generar conflictos. No se ignora la necesi-
dad de instrumentar medidas preventivas, lo cual 
implica cuidados con la alimentación (de buen va-
lor nutritivo), el agua y la higiene...

7. Valorización Humana – El individuo, lla-
mado por su propio nombre, está en primer lugar 
y por consiguiente el método busca conocer ele-
mentalmente su historia de vida, identificar sus 
necesidades, valorizarlo, rehacer su autoestima, 
su autoconfianza. En reuniones o ponencias, los 
voluntarios discuten con los recuperandos la rea-
lidad en que viven, las razones que los llevaron al 
crimen y sus proyectos personales. En este proce-
so, no se desconoce la importancia del trabajo y de 
la educación...

8. Familia – Los reclusos purgan sus penas 
en la región donde vive su familia, nemine discre-
pante uno de los pilares de su rehabilitación, más 
que nada cuando ésta se involucra en la dinámi-
ca de la metodología empleada. Hay un esfuerzo 
de la Administración para que no se deshagan los 
lazos con el núcleo familiar, dándole la atención 
necesaria para cambiarlo, i.e, para romper el ciclo 
de influjos negativos que por regla tienden a man-
tenerse indefinidamente. Luego, son importantes 
las visitas (incluso íntimas, todas las semanas) 
que se facilitan a los internos, y el apoyo a sus 
familiares, a quienes se imparten las Jornadas de 
Liberación con Cristo y los Cursos de Formación 
y Valorización Humana.

9. Voluntarios y su Formación – Sólo los que 
trabajan en el sector administrativo son remune-
rados; los demás (médicos, dentistas, psicólogos, 
sacerdotes, trabajadores sociales, profesores, abo-
gados) son voluntarios (apóstoles), pasan por un 
entrenamiento (Curso de Estudios y Formación 
de Voluntarios, con una duración de 42 clases) y 

dan así un testimonio de amor al prójimo. Mu-
chos, de quienes se demanda una vivencia espiri-
tual, se convierten en padrinos de los reclusos (sin 
impedimento de que tengan un parentesco, con 
la salvedad de que sean preferentemente parejas 
–matrimonios– y que la selección de los ahijados 
se haga por sorteo).

10. Centros de reintegración social – Son 
centros que suelen llevar el nombre de Franz de 
Castro Holzwarth, considerado el primer mártir 
de la APAC, y se destinan a los regímenes semia-
bierto y abierto, permitiendo al recluso cumplir la 
pena cerca de su familia y de sus amigos. Deben 
disponer de crujías, comedor y capilla. En ellos se 
ofrecen opciones de formación de mano de obra 
especializada y en algunas APAC se construyeron, 
en los centros, consultorios médico y odontológi-
co y salas para ponencias.

11. Mérito – A efectos de la progresión en los 
distintos regímenes, se evalúa el mérito, es decir, 
la conducta del condenado, como representante de 
celda, como miembro del Consejo de Sinceridad y 
Solidaridad, en el trabajo, en las relaciones con los 
demás reclusos y con los voluntarios y visitantes.

12. Jornada de Liberación con Cristo – En-
cuentro realizado todos los años y que pretende 
incentivar la adopción de un nuevo estilo, de una 
nueva filosofía de vida; durante tres días, se esti-
mulan los ejercicios de reflexión y se imparten po-
nencias (preferiblemente de los voluntarios) que 
hablan de la valorización humana y la religión...9

En los reclusorios que adoptan los plante-
amientos de la APAC recién se han implantado, 
en respuesta al reproche de que en sus programas 
no se involucraba a la víctima, programas de es-
tímulo para que los reclusos expresen y trabajen 
su culpa, asuman la responsabilidad de sus actos 
delictivos y vean a sus víctimas con respeto, sen-
sibilidad, amor y compasión.10

Sin conocer la APAC (son sus palabras: “Un 
solo país en el mundo asumió el desafío de esta-
blecer un sistema prisional orientado por proce-
dimientos de Justicia Restaurativa: Bélgica, cuya 
experiencia –en ese punto, por lo menos– debe ser 
mejor conocida”), Marcos Rolim expone:

“Los procedimientos de Justicia restaurativa 
pueden ofrecer un guía para la acción en con-
textos diversos, inclusive para la ejecución de 
las penas de privación de libertad. Eso exigirá 
que, desde la admisión del prisionero, sean 
recabados los datos necesarios no sólo sobre 
el condenado y su crimen, sino también sobre 
sus orígenes y limitaciones y sobre las vícti-
mas de sus actos y, tanto como sea posible, 
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sobre la extensión de los daños por él cau-
sados. Eso podrá permitir que se elabore un 
plan individualizado y restaurativo de eje-
cución de la sentencia y será particularmen-
te útil para que se defina la mejor forma de 
trabajo prisional para el condenado. El prisio-
nero deberá aceptar la responsabilidad de sus 
actos y concordar en empezar una experiencia 
de reparación hacia sus víctimas. El trabajo 
en el que él deberá enfrascarse, a su vez, es-
tará, tanto como sea posible, conectado con 
las necesidades de la comunidad y ser, por 
cuenta de eso, percibido como socialmen-
te útil y, por lo tanto, valioso. Este punto es 
muy importante porque permite desmitificar 
el trabajo prisional más ampliamente encon-
trado en todo el mundo. En verdad, cuando 
se tiene en mente el trabajo realizado por los 
prisioneros, se sabe que él es, casi siempre, un 
trabajo necesario solamente para la manuten-
ción de la propia prisión. Así, buena parte de 
los presos que trabajan están involucrados en 
tareas de limpieza, cocina o administración 
de las casas prisionales. Se trata de una for-
ma de ocupación que, efectivamente, no pro-
fesionaliza a los sentenciados, o sea: un tipo 
de actividad que no les permite el desarrollo 
de cualquier habilidad o conocimiento y que 
será normalmente inútil para el objetivo de 
reintegración social.

Andrew Coyle (2001) sustenta que las evi-
dencias disponibles confirman que los presos 
trabajan con entusiasmo y dedicación siem-
pre que perciben que su trabajo es, de hecho, 
importante para alguien, especialmente para 
aquellas personas que ellos consideran más 
pobres o más desafortunadas que ellos pro-
pios. Obviamente, la introducción de proce-
dimientos restaurativos en una prisión debe 
informar el conjunto de las prácticas adminis-
trativas y de gestión, con especial énfasis a las 
reglas disciplinarias. En lugar de la aplicación 
pura y simple de puniciones administrativas, 
daños causados por la conducta de los presos 
deben permitir la restauración de modo a que 
todo el ambiente interno –normalmente mu-
cho más opresivo que el necesario para la eje-
cución de una sentencia de privación de liber-
tad– pudiera ser totalmente remodelado...”11

2. LA JUSTICIA RESTAURATIVA Y LOS 

ADOLESCENTES INFRACTORES

Fuertemente respaldada en sus albores por 
los cuáqueros y los menonitas, la JR se recomien-
da universalmente a los menores infractores. Es 

más, conforme a la lección unánime de los espe-
cialistas, su uso en el ámbito juvenil (y aquí se in-
cluye la mediación) precedió a la experiencia con 
adultos y coadyuvó a su expansión.

Si, por un lado, se esgrime con frecuencia 
una crítica acerba a la lentitud y la inoperancia 
del sistema formal (vertical, decisorio, con su caja 
de herramientas al servicio de la punición), por 
otro se destaca cuán relevante es el hecho de que 
los adolescentes asuman responsabilidad por sus 
actos, una postura que resulta básica para su for-
mación y desarrollo personal.

Es cierto que los jóvenes más fácilmente son 
capaces de hacer un ejercicio de introspección 
y admitir sus errores; delante de la aflicción de 
las víctimas (directas) y otras personas afectadas, 
suelen afrontar las consecuencias de la conducta 
reprochable y aprehender mejor sus impactos; son 
en general proclives a cambiar, motivados por la 
provocación de superarse y el recelo del ingreso en 
una institución totalitaria.

De conformidad con la Declaración de Lima, 
firmada en noviembre de 2009, por los participan-
tes del Primer Congreso Mundial de Justicia Res-
taurativa, organizado por la Fondation Terre des 
Hommes:

“En el uso de la justicia restaurativa resulta 
central regirse por los principios básicos so-
bre el uso de programas de justicia Restau-
rativa en materia penal, tal como se estipula 
en la Resolución 2002/12 del ECOSOC, tales 
como: La justicia juvenil restaurativa debe 
emplearse solamente cuando exista eviden-
cia suficiente para acusar al menor agresor, y 
cuando se cuente con el consentimiento libre 
y voluntario de la víctima y del agresor. Se 
debe permitir que el agresor y la víctima pue-
dan retirar dicho consentimiento en cualquier 
momento durante el proceso de justicia res-
taurativa. Se debe llegar a acuerdos en forma 
voluntaria y éstos deben contener únicamen-
te obligaciones razonables y proporcionales. 
Ni la víctima ni el agresor juvenil deben ser 
coaccionados ni inducidos por medios injus-
tos a participar en el proceso restaurativo ni 
a aceptar los resultados restaurativos. Deben 
tomarse en consideración las discrepancias 
que conducen a desequilibrios en el poder, así 
como las diferencias culturales entre las par-
tes. La víctima y el agresor menor de edad, 
con sujeción a la ley nacional, deben tener el 
derecho de recibir asesoría legal, y el agresor 
menor de edad junto con la víctima menor de 
edad deben tener el derecho de recibir asisten-
cia por parte de su padre o tutor. La víctima y 
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el agresor menor de edad deben estar comple-
tamente informados de sus derechos, la natu-
raleza del proceso restaurativo y las posibles 
consecuencias de su decisión. El resultado 
del proceso debe tener el mismo estatus que 
cualquier otra decisión judicial o sentencia, y 
debe evitar la instrucción con respecto a los 
mismos hechos.”

¿Cómo sería el procedimiento adoptado en 
reuniones restaurativas? He aquí su derrotero:

“Se nombra un coordinador especializado 
quien dirige las discusiones durante el proce-
so y prepara a las partes dentro del mismo. La 
discusión no sólo se centra en la víctima y el 
infractor, sino en la comunidad.

Inicialmente la policía describe el delito o la 
ofensa y sus antecedentes, en algunos casos 
subseguidos de una plegaria. Luego las vícti-
mas y los demás afectados expresan sus emo-
ciones y experiencias. Los victimarios respon-
den al proceso, aceptando normalmente la 
comisión del crimen y expresando su arrepen-
timiento. Luego se instaura un plan de acción 
y de reparación conjunta. El último paso de 
este proceso involucra el acuerdo sobre el re-
sarcimiento. Si las partes están conformes, se 
imparte la sentencia y el infractor es supervi-
sado por un trabajador social de adolescentes. 
Finalmente los cargos contra él son retirados 
o reconsiderados, dependiendo del progreso y 
del cumplimiento del acuerdo.”12 

2.1 Las ventajas

Son innumerables las ventajas de las prác-
ticas restaurativas sobre el modelo vigente de la 
justicia juvenil, generalmente insatisfactorio y es-
téril, que se pretende desconstruir:

• La reconciliación del menor justiciable 
con el ofendido y la comunidad, lo cual 
refuerza el sentimiento de seguridad y res-
taura y/o fortalece los vínculos sociales, 
rotos con la infracción;

• (El énfasis a) la reparación puntual del 
daño infligido, con la admisión de trabajos 
en beneficio de la comunidad;

• La potenciación del sentido de seguridad 
y prevención, acorde a las Directrices de 
Riad, o sea, las Directrices de las Nacio-
nes Unidas para la Prevención de la De-
lincuencia Juvenil;

• La inmediatez de una respuesta desjudi-
cializadora, consonante con los principios 

de la subsidiariedad (accesoriedad o se-
cundariedad) y la fragmentariedad del de-
recho penal (su aplicación como extrema 
o ultima ratio) o de la intervención míni-
ma, con la consecuente descongestión de 
la Justicia de Menores;

• La permanencia del menor en su familia y 
su grupo social; y

• La mengua de las cifras de internamien-
to (en centros que tienen un historial de 
transgresión de derechos y se equiparan a 
las peores prisiones, o sea, fábricas de de-
sesperación, instituciones de hacinamien-
to, convertidas en sepulcros de criaturas 
vivientes13), evitándose así la contamina-
ción que fomenta la recidiva.

Datos estadísticos fiables, reportados por 
distintos países, muestran bajos índices de comi-
sión de nuevos ilícitos penales por jóvenes que 
vivieron la provechosa y replicable práctica de la 
restauración.

2.2. La experiencia en diversos países

2.2.1. Nueva Zelanda

En ese país insular de Oceanía, donde pione-
ramente se la introdujo en 1989 en la legislación 
juvenil, como su eje central, la Justicia Restaura-
tiva se adopta como prima ratio; sólo en segunda 
instancia los casos suben a los tribunales.

Coordinadora del Programa de Investigación 
en el Instituto de Criminología de la Universidad 
de Victoria, Wellington, Gabrielle Maxwell afir-
mó, en ponencia dictada en 2006 en la sede la Co-
misión de Derechos Humanos del Distrito Fede-
ral (CDHDF), en México, que “todas las partes se 
reúnen en conferencias familiares o de grupo para 
que la o el menor asuma su responsabilidad del 
acto transgresor, pero, además, para que aprenda 
a disculparse y ofrezca la reparación del daño, que 
en la mayoría de los casos es lo que le interesa a 
la víctima.” La intención: que esos adolescentes 
infractores, –quienes asumen el compromiso de 
“no hacer uso ni de drogas ni de alcohol, evitar 
la compañía de delincuentes y no intentar una 
nueva agresión”–, tengan “la oportunidad de de-
sarrollarse responsablemente, en su beneficio y de 
forma socialmente aceptable.”14

En la legislación vigente están previstas cua-
tro opciones de la autoridad policial al aprehender 
a un joven infractor: a) advertencia, escrita u oral; 
b) reunión con el menor y su familia, previamente 
a la elaboración de un plan de acción, en el que 
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podrán constar: pedido de disculpas, reparación 
del daño, donación a instituciones beneméritas, 
servicios en pro de la comunidad, etc.; c) confe-
rencia de grupo familiar, con la intervención de 
un facilitador; d) examen del caso por un tribunal 
juvenil, el cual podrá llevarlo a juicio o someterlo 
a la mentada conferencia, a lo mejor con la pre-
sencia de un letrado.

2.2.2 Australia

En el continente-isla australiano se ha dado 
un énfasis especial a la Justicia de la Infancia y 
la Juventud, teniéndose noticia de programas res-
taurativos en diferentes partes del país:

“En la región de la Australia Occidental, 
existen, desde 1993, dos Pilot Juvenile Jus-
tice Teams, integrados por la justicia, la 
policía, agencias de educación y bienestar 
y comunidades aborígenes. El programa fue 
formalizado con el Young Offenders Act de 
1994. Jóvenes de 10 a 17 años, desde que 
admitan la autoría de la infracción, pueden 
ser encaminados por la policía, fiscales o 
magistrados. Cuando el joven integra algu-
na minoría étnica, participa en la conferen-
cia un representante de esa comunidad. El 
programa es destinado a jóvenes primarios 
que hayan cometido crímenes patrimoniales 
leves. Son excluidos crímenes violentos y de 
índole sexual, además de ofensas de tráfico, 
pero existe previsión de ampliación del pro-
grama para infracciones más graves.”15

El mismo autor habla del éxito de un proyec-
to llamado RISE (Reintegrative Shaming Experi-
ments) y aduce que muchos jóvenes, autores de 
delitos violentos, quienes pasaron por este proyec-
to, presentaron índices muchísimo menores de 
reincidencia cuando comparados a los sometidos 
a la justicia común.

2.2.3. América Latina

En diversos países latinoamericanos, como 
Costa Rica, El Salvador, Honduras, Venezuela, 
Perú, Bolivia y Brasil, la legislación de menores 
ha incorporado principios y (con menor rapidez) 
procedimientos restaurativos previstos en norma-
tivas de las Naciones Unidas: Convención sobre 
los Derechos del Niño, Reglas de Beijing y Direc-
trices de Riad. 

Entre las pautas alternas al juicio en sede de 
infractores juveniles se suele citar: la remisión, la 

suspensión del proceso a prueba, los criterios de 
oportunidad y la conciliación.

2.2.3.1. Argentina

En la tierra de Eva Perón, de quien se escu-
chó cierta vez que “Olvidar a los niños es renun-
ciar al porvenir”, la legislación juvenil sigue los 
parámetros de la Convención sobre los Derechos 
del Niño.

2.2.3.2. Brasil

En Brasil rige la Ley 8.069, del 13 de julio 
de 1990, el Estatuto da Criança e do Adolescente 
– ECA,16 asentado en la doctrina de la protección 
integral y en el interés superior del niño17, cuyo 
instituto de remisión18 se exhibe como indicador/
precursor de las prácticas de naturaleza restaura-
tiva, junto con la transacción penal (y el principio 
de oportunidad en ella engastado), prevista por la 
ley 9.099/95, que dispone sobre los Juzgados Es-
peciales, antiguos Juzgados de Pequeñas Causas. 

El modelo restaurativo está siendo empleado 
gradualmente gracias al concurso financiero de la 
Secretaría de Reforma del Poder Judicial y el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), con adolescentes infractores en tres ciuda-
des (Brasilia, DF; Porto Alegre, RS; São Caetano do 
Sul, SP). Son proyectos pilotos, habiendo propuestas 
de optimización y expansión a otras regiones.

En São Caetano do Sul, por ejemplo, resul-
tó de una iniciativa de la Sala de la Infancia y la 
Juventud, con el expreso objetivo de plasmar una 
praxis eminentemente comunitaria y preventiva 
de resolución alterna de conflictos (RAC) en el 
ámbito escolar.

2.2.3.3. Chile

La ley 20.084, del 06 de junio de 2007 (Ley 
de Responsabilidad del Adolescente) se refiere a la 
reparación del daño:

“la obligación de resarcir a la víctima el per-
juicio causado con la infracción, sea median-
te una prestación en dinero, la restitución o 
reposición de la cosa objeto de la infracción 
o un servicio no remunerado en su favor. En 
este último caso, la imposición de la sanción 
requerirá de la aceptación previa del condena-
do y de la víctima.”

Dicha ley trata también del pedido de discul-
pas al ofendido o afectado, pero no trata –como lo 



57

Justicia Restaurativa: Su Aplicación en Prisiones y Centros de Internación de Adolescentes Infractores

hace respecto a adultos– de prácticas como sus-
pensión del proceso o conciliación.

2.2.3.4. Colombia

El país de América Latina en el que más se 
utilizan los métodos restaurativos es Colombia, 
donde la conciliación está prevista en el Código 
de Procedimientos Penales, respecto a los delitos 
patrimoniales sin el uso de la violencia. 

2.2.3.5. Perú

Con el amparo de la Fondation Terre des 
Hommes, el Proyecto de Justicia Juvenil Restau-
rativa (JJR) existe en tierras peruanas desde 2003.

2.2.36 Guatemala

En el tercer mayor país de América Central, 
el Código de la Niñez y la Juventud, de 1996, ad-
mite la anticipación del término del proceso me-
diante el criterio de oportunidad, la remisión y la 
conciliación voluntaria entre el ofendido y el vic-
timario, siendo ésta última aplicable, según el ar-
tículo 212, en “todas las faltas y los delitos donde 
no existiera violencia grave contra las personas”. 
Estos instrumentos fueron mantenidos posterior-
mente, en 2003, por la Ley de Protección Integral 
de la Niñez y Adolescencia. 

2.2.3.7. El Salvador

El artículo 36 de la ley de menores infracto-
res estatuye que el proceso:

“...termina en forma anticipada por el cum-
plimiento de las obligaciones impuestas en el 
acta de conciliación, la remisión, la renuncia 
de la acción y la cesación del proceso.”

Específicamente sobre la remisión, consta en 
el artículo siguiente que el juez podrá:

“examinar la posibilidad de no continuar el 
proceso, cuando el delito estuviere sanciona-
do en la Legislación Penal con pena de prisión 
cuyo mínimo sea inferior a tres años, con base 
en el grado de responsabilidad, en el daño cau-
sado y en la reparación del mismo. Si el Juez 
considera que no procede la continuación del 
proceso, citará a las partes a una audiencia 
común y previo acuerdo con ellas, resolverá 
remitir al menor a programas comunitarios, 
con el apoyo de su familia y bajo el control de 
la institución que los realice; si no existiere 
acuerdo entre las partes, se continuará el pro-
ceso.” 

2.2.3.8. México

No obstante la JR se haya incorporado al or-
denamiento jurídico en cuanto a los adultos en 
estados como Durango (doc. nº 5), ésa no es la 
realidad, en ese país, de los menores infractores, a 
quienes se suele negar los preceptos de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño y de las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para la Admi-
nistración de Justicia de Menores, imponiéndose 
la implantación de la Justicia Juvenil Restaurati-
va, a tenor del artículo 18 constitucional, no como 
un remedio para todos los males, sino como una 
opción menos onerosa, ecuánime y eficiente, a fin 
de solventar los conflictos de diminuta o media 
intensidad, excluyéndose en general los casos de-
masiado graves, los de reincidencia y a los jóvenes 
que presentan trastornos mentales o antecedentes 
de incumplimiento de acuerdos anteriores. No es 
un objetivo de fácil consecución. 

Para Luis Armando González Placencia, Doc-
tor en Ciencias Penales, quien fungió como Tercer 
Visitador y hoy es el Presidente de la CDHDF, en el 
país rige una postura punitiva respecto a los meno-
res infractores, por parte de las autoridades guber-
namentales y de la propia sociedad, siendo un reto 
el “trascender, modificar la actitud y avanzar hacia 
una filosofía de respeto a los derechos fundamen-
tales de la niñez donde su último recurso sea el en-
carcelamiento”. A su juicio, se necesita “cambiar el 
actual modelo fundamentalista –basado en culpas 
y castigos– por otro más liberal que reconozca las 
responsabilidades de las personas y la corresponsa-
bilidad en la creación de ciudadanos(as), a quienes 
se les exige ser responsables.”19

La Ley de Justicia para Adolescentes del Esta-
do de México dispone en su artículo 175:

“En los casos en los que la conducta antisocial 
que presuntamente se atribuya al adolescente 
esté considerada como grave y sea susceptible 
de reparación del daño en los términos de esta 
ley, procederá la suspensión condicional del 
procedimiento a prueba, a solicitud del Mi-
nisterio Público para Adolescentes... La soli-
citud deberá contener un plan de reparación 
del daño causado por la conducta antisocial 
y un detalle de las condiciones que estaría dis-
puesto a cumplir el adolescente conforme al 
artículo siguiente. El plan podrá consistir en 
una indemnización equivalente a la reparación 
del daño que en su caso pudiera llegar a impo-
nerse o una reparación simbólica, inmediata 
o por cumplir a plazos...”
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2.2.3.9. Costa Rica

Promulgada en 1996, la ley de Justicia Penal 
Juvenil posee institutos de raigambre restaurativa, 
entre los cuales la labor a favor de la comunidad y 
la conciliación. 

La representación gráfica expone una expe-
riencia enaltecida por sus resultados: 

Resoluciones dictadas por los Juzgados Penales 
Juveniles acogiendo la Conciliación durante 

el Periodo 2004-2008

Fuente: Sección de Estadística. Departamento del Poder 
Judicial. Datos obtenidos de los informes de la 
Fiscalía Penal Juvenil. En MAYORGA AGÜERO, 
Michelle, Justicia Restaurativa. ¿Una Nueva Op-
ción dentro del Sistema Penal Juvenil? Incorpo-
ración de los Principios Restaurativos dentro del 
Proceso Penal Juvenil Costarricense, San José, 
Costa Rica, abril, 2009.

2.3 El desafío

Estamos ante algo desafiador: los avances de 
la Justicia en el área de menores son transcenden-
tes e imparables (no se debe pasar por alto que 
el derecho de los adultos ha sido hartamente in-
fluenciado por el derecho penal juvenil), malgré la 
resistencia de quienes, con afanes populistas, si-
guen defendiendo políticas de endurecimiento de 
la legislación menorista, de reducción de la edad 
de la responsabilidad penal, de aumento del perío-
do de internamiento, y otras propuestas del géne-
ro, vendiendo la ilusión de que con medidas como 
éstas se obtendría un control efectivo sobre uno de 
los más complejos segmentos de la delincuencia. 

De hecho, las semillas están germinando 
una tras otra y el optimismo se esparce en una 
zona que ha sido siempre considerada idónea para 
la viabilidad y la realización fructífera de los pro-
gramas restauradores.

Defensora Adjunta de los Derechos del 
Niño, funcionaria del Poder Judicial de Neuquén, 
provincia de Patagonia, Argentina, Edith Galarza, 
en la ponencia “Mediación Penal Juvenil: Una Al-
ternativa Válida para Delitos Cometidos por Ado-
lescentes”, presentada el 16 de abril de 2010, en el 

Primer Congreso Nacional: Medios Alternativos 
de Resolución de Conflictos. Justicia Restaurativa 
y Mediación Penal (Facultad de Derecho, Univer-
sidad de Córdoba), cita dos casos “que nos apro-
ximan a la realidad concreta de la conflictividad 
juvenil y a los modos de resolverla”:

Caso 1

“Un joven resulta imputado de un hecho, en el 
cual junto con otros que no fueron identifica-
dos, ingresó en la vivienda de una compañera 
de escuela y sustrajeron diversos electrodo-
mésticos (equipo de música, DVD, TV) y obje-
tos de dibujo técnico –el imputado y la víctima 
eran alumnos de la escuela industrial–. 

En la primera entrevista individual la madre 
del adolescente creía imposible que su hijo 
hubiere participado del hecho. Él lo había ne-
gado rotundamente. Se trataba de un joven de 
14 años que vivía con su madre, empleada do-
méstica, y tres hermanitos, en una modesta 
vivienda. 

El adolescente, que al principio negaba toda 
participación en el hecho, al promediar la en-
trevista individual, logra decir muy avergon-
zado y angustiado que quiso apropiarse de los 
objetos de dibujo técnico que tenía su com-
pañera de escuela (que él no podía comprar) y 
que sus acompañantes se alzaron con los de-
más objetos (que nunca fueron encontrados). 
Luego lo reconoce delante de su madre. 

El joven pide disculpas a su compañera y a la 
madre de ésta. 

La madre de la estudiante pidió que se le rein-
tegraran los objetos robados. 

La madre del estudiante infractor asumió la 
conducta de su hijo y consideró que debía cum-
plir con lo que se le pedía. Compró con mucho 
esfuerzo y en cuotas los electrodomésticos.

El joven pudo realizar una revisión de su con-
ducta y se incorporó a un espacio terapéutico. 

El vínculo entre los dos adolescentes com-
pañeros de escuela pudo recomponerse.

De no haberse realizado la mediación, la 
causa se hubiera archivado por la inimputa-
bilidad del joven, en atención a su edad, sin 
haber sido siquiera llamado por el sistema 
judicial (probablemente se hubiera seguido 
negando su responsabilidad en el hecho). La 
víctima tampoco habría sido convocada ni re-
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parada. No se hubieran escuchado. El vínculo 
en el ámbito escolar hubiera sido conflictivo y 
trasladado al resto de los compañeros, el ren-
dimiento escolar posiblemente afectado, tal 
vez abandono de la escuela por parte del joven 
acusado del hecho, cambio de establecimien-
to de la adolescente víctima, o nuevos hechos 
de violencia como producto del conflicto no 
resuelto (peleas entre pares, justicia por mano 
propia, amenaza hacia la víctima, sensación 
de vulnerabilidad de ésta).

Caso 2

”Un adolescente de 15 años resulta imputado 
de un hecho, en el cual habría ingresado a una 
vivienda y sustraído una cantidad de dinero 
($200). Se presenta el joven acompañado de 
su hermano mayor de 19 años con quien vive. 
No asiste a la escuela, lava autos en el centro 
de la ciudad junto a su hermano. Las víctimas 
del robo, un matrimonio conformado por un 
médico y una docente. Luego de la interven-
ción del Equipo de Mediación, el adolescente 
pide disculpas a los afectados, se ofrece para 
cortar el césped como forma de pagar. La pa-
reja acepta las disculpas, se interesa en la si-
tuación del joven y se ofrece para gestionar 
al joven un trabajo en un club de actividades 
deportivas.

De no haberse realizado la mediación, la cau-
sa se hubiera archivado en atención a la edad 
del joven, sin que éste fuera llamado a la ins-
tancia judicial. Las víctimas tampoco habrían 
sido convocadas.”20

2.4 La Justicia Restaurativa en los Cen-

tros de Internación de Adolescen-

tes Infractores

En 2009, visité el Consejo Tutelar de 
Chihuahua, en la compañía de la Dra. Ruth Villa-
nueva Castilleja, mi tutora del posdoctorado en 
la UNAM, y de la Lic. Nancy Ivonne Daniels 
Márquez, Magistrada del Tribunal Superior para 
Menores del Estado. En mi memoria perdura la 
imagen de decenas de menores de ambos sexos, 
de rostros sombríos, enclaustrados en celdas indi-
viduales y colectivas, en condiciones lastimosas, 
que niegan a carta cabal los principios garantistas, 
en la medida en que sólo logran mutilar sin pie-
dad la vida y el futuro de esos jóvenes, autores de 
hechos delictivos de pequeño o medio potencial 
ofensivo –en Estados Unidos se aplica también a 
delitos de mayor cuantía, de alta graduación de 

pena, como sexual assault (lo mismo en Canadá) 
y homicidio21– y a quienes seguramente corres-
pondería, en respeto a los requerimientos de la 
proporcionalidad y la razonabilidad, una punición 
diversa de la sanción detentiva.

De veras, muchos centros juveniles poseen los 
mismos males de los presidios (ociosidad, hacina-
miento, falta de asistencia, interacciones persona-
les promiscuas, v.gr.) y nada más son que espacios 
nocivos, incapaces de favorecer la reinserción so-
cial de los menores; al contrario, no sólo denuncian 
una justicia juvenil obsoleta, con sus disfunciones 
e inequidades, disconforme con los preceptos cons-
titucionales, sino que imponen el reconocimiento 
de la necesidad de nuevas estrategias de punición 
y modelos alternos de solución autocompositiva de 
conflictos, más legítimos y eficaces.

En la Declaración de Lima se destaca que la 
Justicia Restaurativa puede y debe aplicarse, siem-
pre que sea posible, como parte del tratamiento 
que se brinda en instituciones de justicia juvenil. 

2.4.1 La experiencia en diversos países

En innúmeros países se despliegan esfuerzos 
para cambiar el perfil de la internación, mejorar 
sus condiciones, tornarla más humana y fructu-
osa, sirviéndose de las técnicas restaurativas que 
aseguren el contacto de adolescentes infractores 
con las víctimas de delitos.

2.4.1.1. Brasil

En el estado brasileño de Rio Grande do Sul, 
la Fundación de Atención Socioeducativa (FASE), 
antigua FEBEM, dependiente de la Secretaría de 
Justicia y del Desarrollo Social, dio inicio, a partir 
de 2005, en varias de sus unidades, a un Progra-
ma de Justicia Restaurativa (Proyecto Justicia para 
el Siglo 21), destinado a jóvenes en conflicto con 
la ley, sometidos a una medida socioeducativa de 
internación, merced a un convenio suscripto con 
la 3ª Sala del Juzgado de la Infancia y la Juventud 
de Porto Alegre.

Mediante círculos (restaurativos, familiares 
y comunitarios), en los que afloran los motivos de 
las ofensas penales y sus consecuencias dañinas, 
se procura vencer el rencor en aras a una reconci-
liación, implementándose los principios rectores 
de la JR como, verbi gratia, el protagonismo, la 
participación y la asunción de responsabilidad.

Son distintas las etapas de esos círculos, en 
los cuales los menores participan voluntariamen-
te, sin cualquier especie de coerción: solicitud del 
proceso; encuentro de los implicados con firma 
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del Acuerdo conciliatorio; y evaluación de su cum-
plimiento y de la satisfacción de las partes.

Los procedimientos de índole restaurativa 
comparecen, además, en la preparación de los jó-
venes, de su familia y de la sociedad, en las hi-
pótesis de progresión para el régimen abierto, li-
bertad asistida y excarcelación, así como para la 
resolución sanadora de cuestiones disciplinarias 
que involucren adolescentes entre sí o adolescen-
tes con servidores.

Un Plan Individual de Atención (PIA) se pre-
senta en las audiencias de revisión de la medida 
socioeducativa.

2.4.1.2. El Método APAC en Centros 

Juveniles

Adoptado en establecimientos carcelarios de 
adultos, la metodología APAC empieza a aplicar-
se también en centros de privación de libertad de 
jóvenes infractores, en donde se les enseña, bajo 
el prisma restaurativo, a tener consciencia de sus 
derechos y de los derechos ajenos y asumir sus 
responsabilidades.

Al perseguir su reintegración familiar, edu-
cativa y social, se considera una lista de preceptos 
(reconocer que nadie es irredimible y que las per-
sonas son mayores que el daño o daños que hayan 
cometido; promover la justicia; tener cuidados con 
la víctima; proteger a la sociedad), expuestos por el 
Dr. Paulo Carvalho, Director del Consejo Directivo 
de la Confraternidad Carcelaria de Brasil, en confe-
rencia dictada en la Paz, en diciembre de 2010, en 
la que dio destaque a la participación de la comu-
nidad para el desarrollo del programa restaurador.

En el Centro Qalauma, la primera unidad 
construida en Bolivia para jóvenes en conflicto con 
la ley (ACLs), están 150 muchachos y muchachas, 
con edad entre 16 y 21 años, con su responsabi-
lidad penal ordinaria, a quienes se les brinda una 
asistencia socioeducativa acorde a los parámetros 
de la Asociación de Protección y Asistencia al Con-
denado, el Código del Niño, Niña y Adolescente, la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y 
otros documentos internacionales. 

3. LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN EL 

MARCO DE UNA NUEVA JUSTICIA 

CRIMINAL

Asentada actualmente en diversas culturas 
con rostros heterogéneos, tales como las confe-
rencias familiares (en Nueva Zelanda y Australia), 
los círculos22 (en Estados Unidos y Canadá), las 

Boutiques de Droit (en Francia), los paneles juve-
niles (en Inglaterra) y los Programas de Reconci-
liación entre Víctima y Ofensor – Victim-Offender 
Reconciliation Programs, VORP (en USA, Ingla-
terra, Austria, Finlandia y Noruega), la Justicia 
Restaurativa apuesta por la convicción de que las 
personas son capaces de perdonar, aceptar al otro, 
reconocer sus errores, sus faltas, obteniéndose 
una convivencia participativa, armónica y respe-
tuosa de los derechos, especialmente de los dere-
chos humanos23, ya sean los del ofensor o ya sean 
los del ofendido.

Varios autores puntualizan que el concep-
to de Justicia Restaurativa, aplicable a menores 
y adultos, se basa en la teoría de las tres R: la 
asunción de Responsabilidad por parte del ofen-
sor; su mejor Reintegración en la comunidad; y la 
Reparación del daño causado a la(s) víctima(s) o 
perjudicado(s).

3.1 Un cambio de lentes

Howard Zehr, considerado uno de los padres 
del modelo restaurativo, propone, en su obra pio-
nera Changing Lenses: A New Focus for Crime 
and Justice, un cambio de lentes en una cámara 
fotográfica: es idéntica la imagen; no obstante, 
cada uno de los lentes la capta a partir de ángulos 
diferentes. A este respecto las preguntas clásicas 
que suelen hacerse, (¿Quién cometió el delito?, 
¿Cuál ley fue violada? ¿Qué pena debe aplicar-
se?) son reemplazadas por otras: ¿Quién sufrió el 
daño? ¿Qué puede hacer usted para restaurar lo 
que hizo? ¿De qué manera podemos ayudarlo? 

Para el profesor de la Universidad Menonita 
de Harrisonburg, en Virginia, Estados Unidos, y 
codirector del Center for Justice and Peacebuilding:

“Uno de los propósitos de la punición y la re-
paración es el enviar un mensaje. La función 
utilitaria de la punición es decirle al ofensor: 
‘No cometa ofensas pues ellas son contra la 
ley. Aquellos que hacen el mal deben sufrir.’ 
La reparación o la restitución tienen por ob-
jeto enviarle un mensaje distinto: ‘No come-
ta ofensas pues ellas perjudican a alguien. 
Aquellos que perjudican a los otros tienen que 
corregir su error.’”24

Mientras que en la justicia ordinaria, tradi-
cional, positivista (retributiva), simplemente se 
inculpa al autor del agravio (punitur quia pecca-
tum est), estigmatizándosele a veces para toda la 
vida, en las prácticas restaurativas, expresiones de 
una reacción humana y equilibrada al crimen, se 
recurre al diálogo y se pone atención a tres puntos 
básicos: la responsabilización del autor, la repara-



61

Justicia Restaurativa: Su Aplicación en Prisiones y Centros de Internación de Adolescentes Infractores

ción del mal causado (el pacto resarcitorio asume 
un papel estelar en el proceso) y la reintegración 
del culpable en la sociedad. En este orden de ideas, 
se restablecen los enlaces sociales, avigorándose 
la seguridad jurídica y ciudadana. No se trata de 
la  mera aplicación de la ley penal, en el contexto 
de una pedagogía del castigo, duramente criticada 
y desechada por los abolicionistas25 (como Louk 
Hulsman, Eugenio Raúl Zaffaroni y Nils Chris-
tie) y los minimalistas26 (Alessandro Baratta es un 
ejemplo), sin ningún compromiso con la víctima y 
el victimario, centrada en una visión legicéntrica 
y estadocéntrica del Derecho. Tampoco se trata de 
una práctica forjada por el ingenio romántico de un 
grupo de visionarios. Lo que se plantea aquí, en 
términos generales, es un cambio profundo en el 
enfoque epistemológico. El pasado y la culpa pier-
den su preeminencia; emergen, en la pujanza sim-
bólica de sus significados, valores guías como el 
diálogo, la concordia y la reparación (este último 
en su sentido lato, no simplemente patrimonialis-
ta), con reglas enfocadas a la comunidad. El futuro 
se presenta ante nuestros ojos con su tarjeta de 
visita; sólo tenemos que ir a su encuentro, cogerle 
las dos manos y atravesar el Rubicón.

Como forma particular e innovadora de re-
solución de conflictos, una imposición del aggior-
namento del derecho y de la política criminal y 
victimal, la Justicia Restaurativa es, en concreto, 
nítidamente transformadora27, habida cuenta de 
su capacidad de curación (healing) de las lesiones 
físicas y morales, de su capacidad de restableci-
miento de relaciones (cimentadas en la confianza, 
en el [re]conocimiento recíproco) y de su capaci-
dad de reintegración a la víctima y al victimario 
en la sociedad.

Por su conveniencia y sus logros positivos, la 
Justicia que Queremos28 debe ser objeto de un es-
tudio detenido, profundo, comparado, que ubique 
sus prácticas eficaces, con vistas a insertarla en 
las políticas criminales y penitenciarias.

En el Primer Congreso de Justicia Restaura-
tiva, en junio de 2006, en San José, Costa Rica, 
el magistrado Luis Paulino Mora, Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia de aquel país, dio un 
valioso testimonio:

“Después de 36 años de ser juez y de haber 
trabajado la mayor parte de mi carrera en el 
área penal, soy el primero en reconocer las 
serias limitaciones que tiene el sistema re-
tributivo actual para servir de solución a la 
creciente violencia social. Soy un fiel creyente 
de que debemos abrirnos a nuevas formas de 
resolver los conflictos, y que el poder punitivo 

del Estado debe tomar en cuenta a la víctima 
e incorporarla como la parte más importante 
del proceso...”29

De esa forma, es congruente su incorpora-
ción a los ordenamientos jurídicos nacionales, 
siendo recomendable su implementación en el 
interior de los centros penitenciarios, para que 
también allí se alcance el equilibrio que sólo es 
posible a partir del conocimiento mutuo, de la 
plática transparente, de la condescendencia hacia 
el prójimo y del poder purificador de la verdad.

Sin presentarse como una panacea (muchos 
la rechazan, armados de un catálogo de objecio-
nes, y no la recomiendan para delincuentes ha-
bituales y sexuales, para autores de violencia do-
méstica, hipótesis que se reservarían a la justicia 
común30), preocupada por los daños infligidos y 
las consecuencias producidas por la trasgresión, 
la Justicia Restaurativa resulta ser una alternativa 
viable –más célere, más humana y más barata–31 
a la clausura, especialmente la cárcel, una insti-
tución medieval, perversa, que se ha revelado un 
error histórico y que constituye, en la lectura de 
Foucault, un doble error económico, “directamen-
te por el costo intrínseco de su organización e in-
directamente por el costo de la delincuencia que 
ella no logra reprimir.”32 

En su monografía para optar por el posgrado 
de Maestría Profesional en Derecho Penal (Uni-
versidad Internacional de las Américas), Max 
Chinchilla Fernández cita un fragmento del artí-
culo de Javier Llobet Rodríguez, titulado “¿Justicia 
Restaurativa y en Costa Rica?” y presentado en el 
Primer Congreso de Justicia Restaurativa”, en San 
José, C. R.:

“Debe resaltarse en cuanto a la justicia res-
taurativa que diversas ideas, no todas homo-
géneas, han influido en el surgimiento y auge 
de la misma. Dentro de ellas debe resaltarse: 
a) el renacimiento en el interés por la protec-
ción de la víctima en la década de los setenta 
del siglo XX; b) las ideas religiosas, en particu-
lar de los menonitas; c) los antecedentes de la 
diversión o diversificación en el Derecho Pe-
nal Juvenil; d) la tradición norteamericana de 
la oportunidad en la persecución penal; e) el 
escepticismo con respecto a la rehabilitación 
a través de la privación de libertad, ello con la 
crisis de la llamada ideología del tratamiento; 
f) el reconocimiento del valor de las formas 
de solución del conflicto por los pueblos indí-
genas, no sólo en América, sino también en 
Australia, Nueva Zelanda y África; y g) la cor-
riente criminológica que ha defendido, princi-
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palmente en Holanda y los países escandina-
vos, el abolicionismo.”33

En carácter de miembro de la delegación bra-
sileña, estuve en el 11 Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Pe-
nal (Sinergias y respuestas: alianzas estratégicas en 
materia de prevención del delito y justicia penal), 
celebrado en Tailandia, del 18 al 25 de abril de 
2005, en el que se aprobó la Declaración de Ban-
gkok, enfática en cuanto a la necesidad de avanzar-
se en el desarrollo de la Justicia Restaurativa: 

(32) “Para promover los intereses de las víc-
timas y la rehabilitación de los delincuentes, 
reconocemos la importancia de seguir elabo-
rando políticas, procedimientos y programas 
en materia de justicia restaurativa que in-
cluyan alternativas al juzgamiento, a fin de 
evitar los posibles efectos adversos del encar-
celamiento, de ayudar a reducir el número de 
causas que se presentan ante tribunales pena-
les y de promover la incorporación de enfo-
ques de justicia restaurativa en las prácticas 
de justicia penal, según corresponda.”

A la pregunta: ¿Quién es victimizado por el 
crimen?, Daniel W. Van Ness contestó: Tú, como 
víctima, porque puedes perder tu vida, tu salud, 
tu propiedad o tu paz de espíritu. Tú, como ofen-
sor, porque puedes recibir una sentencia injusta 
e ingresar a una prisión sobrepoblada. Tú, como 
pagador de impuestos, porque pagas cada vez más, 
cada año, por un sistema ineficaz.34 

3.2 La decadencia de la cárcel

A pesar del empleo masivo, la cárcel se ha re-
velado un fracaso por la imposibilidad de alcanzar 
sus objetivos: 

a) de punición (por sus torpezas, sus distor-
siones, como las regalías concedidas a reclusos 
poderosos y adinerados, las progresiones sin mé-
rito, las autorizaciones indebidas de salida, las fu-
gas favorecidas por la corrupción, etc);

b) de intimidación (prevención general nega-
tiva) bandera izada por el derecho penal simbó-
lico, sin resonancia positiva en la prevención de 
la criminalidad –como advierte reiteradamente 
Günter Jakobs35–, así como, por la mano dura en 
la ejecución (un ejemplo emblemático es el RDD 
– régimen disciplinario diferenciado, excesiva-
mente riguroso, adoptado en muchas prisiones 
brasileñas), generadora de conflictos y motines;

c) de resocialización (prevención especial 
positiva), antiguo y mítico postulado del derecho 
penal, presente en el discurso de los gestores pe-

nitenciarios, con el que intentan engañar al ciu-
dadano común, nesciente de la lección de Óscar 
Wilde por la que “No es a los reclusos a quienes 
habría que reformar, sino a las cárceles”36, cons-
truidas “con los ladrillos de la infamia y cerradas 
con barrotes por temor a que Cristo vea cómo mu-
tilan los hombres a sus hermanos.”37

De veras, saludada en sus comienzos como 
un avance en el torrente punitivo (cuyas turbias 
aguas ahora nos toca contener, en palabras de Eu-
genio Raúl Zaffaroni en sus comentarios acerca 
de la teleología reductora), el embuste-prisión se 
renueva desde hace siglos a causa de la ceguera y 
la terquedad del hombre, impasible e indiferente a 
la perpetuación de un equívoco grotesco, un chiste 
sin asomo de gracia.

Basural humano, distrito de violencia y per-
versión, refugio del miedo y el horror, dominado 
por pandillas que se extienden en el vacío del Esta-
do, imponiendo sus patrones de convivencia sobre 
los demás cautivos, primerizos y reincidentes, los 
más miserables entre los miserables, los sobran-
tes, los invisibles (sin olvidar que su actuar cri-
minal, su poder de extorsión, va mucho más allá 
de los barrotes, negando su rol de contención), la 
prisión es, sin máscaras, un castigo ignominioso 
y nada más que eso.

Raúl Carrancá y Rivas, autor del prólogo 
del libro El Hombre y la Cárcel, de Óscar Wilde, 
sostiene que la pena privativa de libertad consti-
tuye “una sanción equiparable al peor tormento 
infernal”:

“Se vuelve algo peor, incluso, que el crimen 
que quiere castigar. En otros términos, con 
un crimen se castiga otro crimen, nada más 
que el Estado se apoya en una explicación 
teórica, que no justificación, y en una ley ab-
solutamente convencional.” Y agrega sobre 
el sistema penitenciario: “...con apoyo en 
las premisas de la ley y las sentencias, hace 
con los adultos lo que si un adulto hiciera 
con otro, extra muros carcelarios, sería seve-
ramente sancionado. La conclusión es clara 
y contundente: es venganza y represión. No 
estamos, aunque se pregone lo contrario (tra-
tamos de estar) en el periodo humanitario ni 
tampoco en el científico. Hay una clara regre-
sión, si es que no involución, que ha llevado 
al sistema hasta las etapas más oscuras de la 
venganza pública. Y por más que se diga, se 
denuncie, se exponga, el sistema esgrime la 
bandera del ‘realismo penal’, de la ‘utilidad 
penal’, para explicar, ¡nunca justificar!, su 
equivocada y en ocasiones errática conducta; 
con el resultado, y todos lo sabemos, de que 
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el crimen avanza porque es administrado (re-
movidas sus piezas de un sitio al otro) y no 
eliminadas sus causas.”38

Todo lo dicho nos remite a Schwitzgebel, 
quien inauguró la experiencia de la vigilancia elec-
trónica a distancia en Estados Unidos: “…algún 
día las prisiones serán museos o monumentos a 
la inhumanidad y a la ineficacia del castigo so-
cial.”39 Un vaticinio semejante hizo la profesora 
de la existencia, la poetisa brasileña Cora Corali-
na, pseudónimo de Ana Lins do Guimarães Peixo-
to Brêtas (fallecida en 1985, cuyo primer libro de 
poemas fue publicado a la edad de 76 años), sobre 
esos anacrónicos y selectivos territorios del olvido 
convertidos en casas del horror: “Y los hombres 
inmunizados contra el crimen, ciudadanos de un 
nuevo mundo, contarán a los niños del futuro his-
torias absurdas de prisiones40, celdas, altos muros 
de un tiempo superado”).

3.3. La atención profiláctica a los niños

En la voz de Mercedes Sosa, respetada can-
tante de la música folclórica del país de Jorge Luis 
Borges y Julio Florencio Cortázar, la riqueza del 
poema-canción de Armando Tejada Gómez: 

“A esta hora exactamente, “Hay un niño en la 
calle... / ¡Hay un niño en la calle! / Es honra 
de los hombres proteger lo que crece, / Cuidar 
que no haya infancia dispersa por las calles, 
/ Evitar que naufrague su corazón de barco, 
/ Su increíble aventura de pan y chocolate / 
Poniéndole una estrella en el sitio del ham-
bre. / De otro modo es inútil, de otro modo 
es absurdo / Ensayar en la tierra la alegría y 
el canto, / Porque de nada vale si hay un niño 
en la calle... Pobre del que ha olvidado que 
hay un niño en la calle, / Que hay millones 
de niños que viven en la calle; / Y multitud 
de niños que crecen en la calle. / Yo los veo 
apretando su corazón pequeño, / Mirándonos 

a todas con fábula en los ojos. / Un relámpa-
go trunco les cruza la mirada, / Porque nadie 
protege esa vida que crece / Y el amor se ha 
perdido, como un niño en la calle.”

Es hora de promover cambios, la única alter-
nativa posible, la cosa cierta, especialmente para 
aquellos, como los niños de la canción, a quienes, 
en la lección inolvidable de la chilena Gabriela 
Mistral, hemos negado la fuente de la vida y ya 
no pueden esperar. Muchos de nosotros podemos 
esperar, pero ellos no, no pueden, ahora es el mo-
mento, no podemos contestarles “mañana”; su 
nombre es “hoy”. 

Tengamos siempre como un faro, a indicar-
nos el camino correcto, la Convención sobre los 
Derechos del Niño (Observación General nº 10): 
Uno de los objetivos más importantes de la apli-
cación de la Convención es promover el desarrollo 
pleno y armonioso de la personalidad, las aptitu-
des y la capacidad mental y física del niño (pre-
ámbulo y arts. 6 y 29). Debe prepararse al niño 
para asumir una vida individual y responsable en 
una sociedad libre (preámbulo y art. 29), en la que 
pueda desempeñar una función constructiva con 
respecto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales (arts. 29 y 40).

En el poema “Los Niños de Acapulco”, el me-
xicano Antonio Sánchez Galindo, cuya vasta obra 
sobre menores infractores y prisiones trasciende 
las fronteras de América Latina, convoca a todos: 

“Hermano artesano, en tu fábrica de barro y 
color, ¿Qué has hecho por tus hijos este año?, 
Hermano profesionista: tu mejor realización 
será salvar un niño de la soledad, el hambre y 
la tristeza. Poeta, que sea tu mejor verso en-
gendrar un hijo y educarlo. Hermanos todos: 
¡abandonemos nuestras muertes y empece-
mos a dar vida! El tiempo no espera…”41 
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* Fragmentos de una investigación posdoctoral, 
en construcción, hecha en la Universidad Fede-
ral de Santa Catarina, bajo la supervisión del Dr. 
Sergio Urquhart Cademartori. En el número an-
terior (10), publicamos los primeros capítulos.
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